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01 de agosto de 2018 

Oficio No. A-002-18 
 
Señor 
Herman Luis Cordero Gamboa   
Presidente 
Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Siquirres 
Su despacho 
 
 
Estimado señor:  
 

Asunto: Advertencia sobre incumplimiento a recomendaciones de la 
Auditoría Interna. 

 
 

Esta Auditoría realizó gestiones con el fin de que ese Comité Cantonal informara sobre 
la liquidación del cheque No. 6374-1 por la suma de ₡33.808.530, girados para la 
compra de materiales para la construcción de la tapia perimetral del Polideportivo. Esa 
gestión incluyó dos recordatorios formales. 
 
Asimismo, emitió el informe AIS-06-17 aprobado por el Concejo Municipal en la Sesión 
Ordinaria No. 71, celebrada el 04 de setiembre 2017. Dicho informe incluye una 
recomendación al presidente del Comité Cantonal de Deportes para que realice las 
gestiones necesarias a fin de determinar la razonabilidad del pago mencionado e 
informe a esa Auditoría. 
 
Mediante el oficio No. CCDRS-490-2018 del 24 de julio de 2018, del Comité de Deportes, 
informa que la Junta Directiva acordó conciliación entre las partes “para el retorno de 
los materiales o el recurso económico”.  
 
Con vista en los hechos informados, observamos que no se acredita gestión que 
garantice el compromiso de las partes en “retornar” los recursos públicos en un 
escenario de mínima afectación a la Hacienda Municipal y a los objetivos del proyecto. 
 
Por todo lo anterior, realizamos respetuosa advertencia a la Presidencia de ese Comité 
de Deportes, para que en un plazo no mayor a un mes calendario, puedan concretarse 
todas las acciones necesarias para finiquitar en forma y contenido la liquidación del 
cheque 6374-1 de referencia.   
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Es importante hacer ver a ese Comité, que conforme las normas legales, las 
recomendaciones de la Auditoría Interna debidamente aprobadas por el Concejo 
Municipal, se convierten de acatamiento obligatorio y vinculantes, de manera que ante 
un eventual incumplimiento injustificado, se puedan acreditar las responsabilidades 
administrativas, civiles y penales que preveé el ordenamiento, todo ello con garantía 
del debido proceso.   
 
En el plazo otorgado para realizar tales acciones, apreciaré informar a esta Auditoría 
Interna de los resultados concretos.  
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

Lic. Edgar Carvajal González 
Auditor Interno 

 
 
 
CC. Concejo Municipal 
       Lic. Mangell Mc Lean Villalobos, Alcalde Municipal 
       Consecutivo 
       Archivo 


